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Señor  
ZHAO PING  
Capitán de la draga HUANG JUN 5001 
feng236173200@hotmail.com 
bljyxmb@l63.com 
zmexico@163.com 
 
Asunto: Comunicación 
 
Ref. Procedimiento Administrativo Sancionatorio No. 13022020002 - por presunta violación a 
normas de marina mercante. 
 
 
Con toda atención me permito comunicarle, que mediante auto de fecha 20 de agosto del 2020, 
proferido dentro del procedimiento administrativo de la referencia, el señor Capitán de Puerto de 
Barranquilla, dispuso conforme el artículo 48 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, abrir periodo probatorio por el término de un (01) día para que se 
realicen las pruebas decretadas. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO: Auto de fecha 20 de agosto del 2020 

   
   
 

No. 13202000536 MD-DIMAR-CP03-JURIDICA
Barranquilla, 21/08/2020
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Teniente de Navío NEYL SIMON PEREZ CABRERA

Asesor Jurídico Capitanía de Puerto de Barraquilla
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